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CSAJ-SPA/PE/20-707 
Pereira Risaralda, viernes 07 de julio de 2020 
  

MEMORANDO INFORMATIVO 009 
  
Para:      Presidente Tribunal Superior de Pereira 

Presidente Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Pereira 
Jueces (zas) Penales del Circuito Especializados de Pereira 
Jueces (zas) Penales del Circuito Función Conocimiento de Pereira 
Jueces (zas) Penales Municipales Función Conocimiento de Pereira 
Jueces (zas) Penales Municipales Función de Control de Garantías de Pereira 
Jueces (zas) Penales del Circuito de Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal 
Jueces (zas) Penales Municipales de Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal 
Jueces (zas) Promiscuo del Circuito del Distrito Judicial de Pereira 
Jueces (zas) Promiscuos Municipales del Distrito Judicial de Pereira. 
Dirección Seccional de Fiscalías 
Procuraduría General de la Nación 
Defensoría del Pueblo 
Director Seccional de Administración Judicial  
Coordinadora Área de Talento Humano 
Coordinador Oficina Judicial  
Comunidad en General 

  
Asunto:  Comunicación Resolución CSJRIR20-161 de junio 18 de 2020 “Por medio del cual 

se dispone la programación de tumos de permanencia y disponibilidad de los 
servidores judiciales que atienden la Función de Control de Garantías del Sistema 
Penal Acusatorio, en el Distrito Judicial de Pereira, para el periodo comprendido 
entre el 06 de julio y el 31 de diciembre de 2020" 

 
De manera respetuosa me permito dar cumplimiento a lo determinado en el artículo 7º de la 
Resolución CSJRIR20-161 de junio 18 de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Risaralda, que señala: 
  

“(…) ARTICULO 7: NOTIFICACIONES y COMUNICACIONES. Notifíquese a la Dirección del 
Centro de Servicios Administrativos y Judiciales del Sistema Acusatorio Penal de Pereira, para 
que se encargue de notificar y/o comunicar la presente Resolución y la programación anexa, 
a todos los Despachos Judiciales del SAP, a la Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de 
la Nación, Fiscalía General de la Nación, a la Presidencia del Tribunal Superior de Pereira, a 
la Presidencia de la Sala Penal, a cada uno de los Jueces o Juezas del SAP Pereira, a la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Pereira – Oficina Administrativa y 
Financiera, a la Oficina de Talento Humano y a la Oficina de Judicial – Reparto y, mediante 
fijación en lugar visible, a la comunidad en general. (…)” 

  
Por lo anterior se remite a los correos institucionales de los despachos judiciales y entidades 
mencionadas, se publica en físico en la cartelera ubicada en el Palacio de Justicia de Pereira y en el 
espacio web de la Rama Judicial asignado al CSA del SPA de Pereira. 
  
Con el debido respeto,  
 

 
VICTORIA EUGENIA GIRALDO ARIZA 
Oficial Mayor Municipal  
Coordinador (E) CSAJ SPA Pereira 
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda

RESOLUCION No. CSJRIR20-161
18 de junio de 2020

"Por medio del cual se dispone la programación de tumos de permanencia y
disponibilidad de los servidores judiciales que atienden la Función de Control de

Garantías del Sistema Penal Acusatorio, en el Distrito Judicial de Pereira, para el periodo
comprendido entre el 06 de julio y el 31 de diciembre de 2020"

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE RISARALDA, en uso de sus
facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los Acuerdos N" 2629
de octubre 05 de 2004, N° 2630 de octubre 05 de 2004, N° 2686 de noviembre 17 de
2004; N° 2689 de noviembre 17 de 2004, N® 2732 de diciembre 16 de 2004, PSAA06-
3399 de 2006; PSAA07-4141 de agosto 29 de 2007, PSAA07-4216 de noviembre 15 de
2007, PSAA08-5433 de diciembre 19 de 2008, PSAA08-5442 de diciembre 26 de 2008, la
ley 1453 de 2011 artículo 48. según lo discutido en reunión ordinaria del 18 de junio de
2020, con ponencia de la Magistrada Beatriz Eugenia Ángel Vélez y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Acuerdos Nos. 2629 y 2630 del 2004, modificados por el Acuerdo No.
2686 de 2004, proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se implementó el
Sistema Acusatorio Penal en el Distrito Judicial de Pereira.

Que mediante Acuerdo 2689 de 2004 la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura creó las Unidades Judiciales Municipales para atender la función de Control de
Garantías en el Sistema Acusatorio Penal en el Distrito Judicial de Pereira.

Que el Acuerdo No. 2732 del 2004 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,
reglamentó el sistema de los turnos para ejercer la función de Control de Garantías en el
Distrito Judicial de Pereira.

Que mediante Acuerdo PSAA06-3399 del 3 de mayo de 2006 el Consejo Superior de la
Judicatura delegó en los Consejos Seccionales de la Judicatura (antes Salas
Administrativas Seccionales) la función de programar los turnos para la prestación del
Control de Garantías en aplicación del Sistema Acusatorio Penal y fijar los horarios de
manera temporal, de acuerdo con la demanda del servicio y la disponibilidad de recursos
técnicos y de talento humano.

Que mediante Acuerdo PSAA07-4141 de 2007 modificado por el Acuerdo PSAA07-4216
de 2007, a su vez adicionado por el Acuerdo PSAA08-5442 de 2008, delegó en las Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la asignación de algunas
funciones para la implementación del Sistema Penal Acusatorio, entre ellas la facultad de
"Definición de Unidades Judiciales para efectos penales, incluidas las permanentes para
el Sistema Penal Acusatorio, las de fines de semana y aquellas especiales como las de la
época de vacancia judicial."
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